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Resumen: 
La Unidad Social Cristiana (PUSC) tiene tres días hábiles para entregar al Tribunal Supremo de
Elecciones (TSE) un informe donde deberá exponer sus puntos de vista por los acontecimientos del
domingo 9 de junio en la asamblea provincial del partido en San José, luego de que el órgano
electoral acogiera el amparo electoral promovido por Geovanny Sibaja, ya que en la asamblea
provincial del PUSC realizada el domingo se armó un pleito que llegó a los golpes y empujones, por
lo cual las personas que se encontraban en el lugar que no eran asambleístas ni aspirantes a un
puesto de diputados debieron abandonar un salón del hotel Holiday Inn, donde se desarrolló la
actividad. Tras un zafarrancho, Sibaja aseguró que no lo dejaron inscribirse para aspirar al primer
puesto como diputado por la capital y además lo sacaron por la fuerza, por eso interpuso un amparo
electoral, en el cual pide se declare nula la asamblea provincial.
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